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NOTAS 

1 La Recomendación Q.781 del CCITT se publicó en el fascículo VI.9 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación Q.781 

 

ESPECIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DEL NIVEL 2 DE LA PTM 

 

1 Introducción 

 Esta Recomendación especifica un conjunto de pruebas detalladas del protocolo del nivel 2 de la PTM del 
sistema de señalización N.o 7. Estas pruebas tienen por objeto la validación del protocolo especificado en la 
Recomendación Q.703. 

 Esta Recomendación es conforme a la Recomendación Q.780, que describe las reglas básicas de la 
especificación de las pruebas. Seguidamente se describen las condiciones específicas de las pruebas del nivel 2. 

2 Principios generales de las pruebas del nivel 2 

2.1 Presentación de las descripciones de las pruebas 

 Las pruebas del nivel 2 tienen por objeto la verificación de la conformidad del protocolo del nivel 2 de una 
determinada realización. 

 Cada descripción de prueba indica, en la columna «tipo de prueba», «Validación» (PVA) o «Validación» 
(PVA) y «Compatibilidad» (PCP). 

 Si bien en el nivel 2 se transmiten y reciben unidades de señalización continuamente, en la columna 
«SECUENCIA ESPERADA DE UNIDADES DE SEÑALIZACIÓN» de cada descripción de prueba aparecen 
solamente las unidades de señalización que provocan y/o indican cambios del estado del nivel 2. 

2.2 Presentación de la lista de pruebas 

 Estas pruebas, en su conjunto, apuntan a una validación completa del protocolo del nivel 2, sin redundancias. 
Cada prueba se describe en la forma más simple posible, con miras a la verificación exacta de cada función elemental del 
protocolo, que se menciona en las columnas «referencia», «título» y «subtítulo » de cada descripción de prueba. 

 Esta lista se presenta como una sucesión de pruebas. El orden de presentación es esencialmente funcional. Sin 
embargo, el operador que efectúa estas pruebas puede cambiar su orden en función de otros criterios de orden práctico, 
tales como las condiciones previas a la prueba, ya que el fin de una prueba puede ser la condición previa de otra prueba. 

3 Configuración de prueba 

 Se utilizará un enlace único para las pruebas del nivel 2. La figura 1/Q.781 muestra un enlace único entre los 
PS A y B. Las especificaciones de las pruebas se aplican a la prueba del nivel 2 del PS A. 

4 Entorno de prueba 

 Véase la Recomendación Q.780, § 6.2. 

5 Lista de pruebas 

 Nota – En esta lista, los aspectos relacionados con la prueba de compatibilidad se indican por medio de un 
asterisco (*). 

 – Las abreviaturas IP, IPL, IPD, EM y RAE significan, respectivamente, interrupción del procesador, 
interrupción del procesador local, interrupción del procesador distante, emergencia, y retardo de acuse 
esperado. 

 1 Control del estado del enlace - Unidades de señalización/órdenes esperadas (Recomendación Q.703, 
figuras 8/Q.703 y 9/Q.703) 
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*  1.1 Inicialización (encendido) 

*  1.2 Temporizador T2 

  1.3 Temporizador T3 

  1.4 Temporizador T1 y T4 (normal) 

*  1.5 Alineación normal - Procedimiento correcto (USR) 

 1.6 Alineación normal - Procedimiento correcto (USM) 

 1.7 IFA recibida durante el periodo de prueba normal 

 1.8 Alineación normal con IP fijado (USR) 

 1.9 Alineación normal con IP fijado (USM) 

 1.10 Alineación normal con IP fijado y liberado 

 1.11 Fijar IPD cuando «alineado no preparado» 

 1.12 IFS recibida cuando «alineado no preparado» 

 1.13 IFA recibida cuando «alineado no preparado» 

 1.14 Fijar y liberar IPL cuando «alineación inicial» 

 1.15 Fijar y liberar IPL cuando «alineado preparado» 

 1.16 Temporizador T1 en estado «alineado no preparado» 

 1.17 No se envía IFA durante el periodo de prueba normal 

 1.18 Fijar y cancelar la emergencia antes de «comenzar alineación» 

*  1.19 Fijar emergencia durante «estado no alineado» 

 1.20 Fijar emergencia estando «alineado» 

 1.21 Ambos extremos fijan en emergencia 

 1.22 Un extremo fija emergencia 

 1.23 Fijar emergencia durante la prueba normal 

 1.24 No se envía ISA durante la alineación de emergencia 

*  1.25 Desactivación durante alineación inicial 

 1.26 Desactivación durante estado alineado 

 1.27 Desactivación durante alineado no preparado 

 1.28 Se recibe IFA durante enlace en servicio 

*  1.29 Desactivación durante enlace en servicio 

 1.30 Desactivación durante IPL 

 1.31 Desactivación durante IPD 

*  1.32 Desactivación durante el periodo de prueba 

 1.33 IFA recibida en vez de USR 

 1.34 IFS recibida en vez de USR 

 1.35 IBP recibida en lugar de USR 

 2 Control del estado del enlace - Unidades de señalización/órdenes inesperadas (Recomendación Q.703, 
figura 8/Q.703) 

  2.1 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «fuera de servicio» 

 2.2 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «no alineado» 

 2.3 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «alineado» 

 2.4 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «probando» 

 2.5 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «alineado preparado» 
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 2.6 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «alineado no preparado» 

 2.7 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «en servicio» 

 2.8 Unidades de señalización/órdenes inesperadas en estado «interrupción del procesador» 

 3 Fallo de transmisión (Recomendación Q.703, figura 8/Q.703) 

 3.1 Enlace alineado preparado (corte del trayecto Tx) 

 3.2 Enlace alineado preparado (corrupción de BID básico) 

 3.3 Enlace alineado no preparado (corte del trayecto Tx) 

 3.4 Enlace alineado no preparado (corrupción de BID básico) 

*  3.5 Enlace en servicio (corte del trayecto Tx) 

 3.6 Enlace en servicio (corrupción de BID básico) 

 3.7 Enlace en estado interrupción del procesador (corte del trayecto Tx) 

 3.8 Enlace en estado interrupción del procesador (corrupción de BID) 

 4 Control de interrupción del procesador (Recomendación Q.703, figura 10/Q.703) 

 4.1 Fijar y liberar IPL mientras el enlace está en servicio 

 4.2 IPD durante IPL 

 4.3 Liberar IPL cuando «ambos con interrupción del procesador» 

 5 Delimitación, alineación, detección de error y corrección de las US (Recomendación Q.703, 
figuras 11/Q.703 y 12/Q.703) 

 5.1 Más de siete «1» entre las banderas de apertura y cierre de la USM 

 5.2 Longitud de la unidad de señalización superior a la máxima 

 5.3 Longitud de la unidad de señalización inferior a la mínima 

 5.4 Recepción de banderas única y múltiple entre USR 

 5.5 Recepción de banderas única y múltiple entre USM 

 6 Verificación del MUF (Recomendación Q.703, figura 18/Q.703) 

 6.1 Proporción de errores de 1 en 256 - El enlace permanece en servicio 

 6.2 Proporción de errores de 1 en 254 - El enlace se pone fuera de servicio 

 6.3 US corruptas consecutivas 

 6.4 Corte del enlace con control de tiempo 

 7 Verificación del MA (Recomendación Q.703, figura 17/Q.703) 

 7.1 Proporción de errores inferior al umbral normal 

 7.2 Proporción de errores en el umbral normal 

 7.3 Proporción de errores superior al umbral normal 

 7.4 Proporción de errores en el umbral de emergencia 

 8 Control de transmisión y recepción (básico) (Recomendación Q.703, figuras 13/Q.703 y 14/Q.703) 

 8.1 Transmisión y recepción de USM 

 8.2 Acuse negativo de USM 

 8.3 Verificación completa de MRT 

 8.4 USM única con BID erróneo 

 8.5 NSD duplicado 

 8.6 Retransmisión errónea - USM única 

 8.7 Retransmisión errónea - USR múltiples 

 8.8 USR única con BID corrupto 
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 8.9 USR única antes de fijar IPD 

 8.10 NSI anormal - USM única 

 8.11 NSI anormal - dos USR consecutivas 

 8.12 Retardo excesivo de acuse 

 8.13 Instrucción parar nivel 3 

 9 Control de transmisión y recepción (RCP) (Recomendación Q.703, figuras 15/Q.703 y 16/Q.703) 

*  9.1 Transmisión y recepción de USM 

 9.2 Control de prioridad 

 9.3 Retransmisión forzada con el valor N1 

 9.4 Retransmisión forzada con el valor N2 

 9.5 Cancelación de la retransmisión forzada 

 9.6 Repetición de la retransmisión forzada 

 9.7 Transmisión de USM mientras está fijado 

 9.8 NSI anormal - USM única 

 9.9 NSI anormal - dos USM 

 9.10 NSD inesperado 

 9.11 Retardo excesivo de acuse 

 9.12 USR con NSD esperado para USM 

 9.13 Instrucción parar el nivel 3 

 10 Control de congestión (Recomendación Q.703, figura 19/Q.703) 

 10.1 Reducción de la congestión 

 10.2 Temporizador T7 

 10.3 Temporizador T6 

6 Descripciones de las pruebas 
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